
Página 1 de 2 

 

 
Libertad Y Orden 

República De Colombia 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 BELLO-ANTIOQUIA 

 
                            Trece (13) de abril  dos mil veintiuno 
 

Radicado 2021 448 

Demandante  FONDO NACIONAL DE AHORRO 

Demandado MARIA CAROLA ARIAS ZAPATA 

Asunto requisito 

 

 

Se inadmite la presente demanda y se concede un termino de cinco 

días (5) so pena de rechazo para que se subsane, los siguientes 

requisitos: 

 

 

1. El articulo 80 del Decreto 970 de 1970.”……Si se tratare de un instrumento en 

fuerza del cual pudiere exigirse el cumplimiento de una obligación que preste 

mérito ejecutivo, el notario expedirá copia auténtica y señalará la copia que 

presta ese mérito, que será la primera que del instrumento se expida, 

expresándolo así en caracteres destacados, junto con el nombre del 

acreedor a cuyo favor se expida, de lo cual se dejará nota de referencia en la 

matriz.”,  en consecuencia, deberá allegarse la escritura que preste merito 

ejecutivo, conforme a la norma reseñada. 

 

2. El certificado de libertad del inmueble objeto de gravamen hipotecario debe 

ser actualizado conforme a lo señalado en el articulo 468 del CGP. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ 
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